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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de un 

semáforo en la esquina de calles Juan Domingo Perón y Fuegia Basket o en su defecto 

el traslado del que se encuentra actualmente sobre calle Puerto Español. 

ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR a la Dirección de Tránsito y/o Transporte Municipal 

elabore un informe pormenorizado de la cantidad de accidentes en el lugar de los dos 

últimos años. 

ARTICULO 3°.- REALIZAR un estudio de las alternativas viables para descongestionar 

el tránsito de la zona de acuerdo al Anexo I de la presente. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 14	 /2016.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/06/2016.- 
co

Las Islas Malvinus, Genias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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"Año del Bicentenano de la Declaración de Ia Independencia Nacional: 

ANEXO I. 	  
RESOLUCION CD N° 7 4 /2016.- 

COLOCACIÓN DE SEMAFORO

INTERSECCIÓN FUEGIA BASQUET Y JUAN DOMINGO PERON 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 74 Año: 2016 - 2/2


	Page 1
	Page 2

